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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. (Resolución) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 922. 
 
Resolución por la que se reforma el artículo 2 Bis 117 ñ de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones. 
 
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación, salvo 
por lo previsto en el siguiente artículo Segundo Transitorio. 
 
Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán calcular el 
Suplemento al Capital Neto conforme al Artículo 2 Bis 117 ñ de la presente Resolución 
modificatoria a más tardar al cierre del cuarto mes subsecuente a la entrada en vigor de la 
presente resolución. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
155/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 953. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 155/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 4 de la Ley para la Atención Integral de las Personas 
con Síndrome de Down en el Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto número 
LXVII/EXLEY/0881/2024 XIII P.E., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36327/DOF%2018052026.pdf
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La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 155/2024, promovida por el 
Poder Ejecutivo Federal a través de la Consejería Jurídica, fue dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de seis de enero de dos mil veintiséis. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 963. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.3477 M.N. (diecisiete pesos con tres mil cuatrocientos setenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


